
Profundidad media: 5 m.

Volumen de explotación: 138.500 m3.

Acceso: se realizará desde la carretera CCV-194 en dirección a Mesas de Ibor. A la derecha
de la misma parte un camino que da acceso al depósito de agua de la población y a la zona
de actuación.

Coordenadas UTM: X = 282.212; Y = 4.402.768 (Huso 30).

Periodo estimado de ejecución: 20 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución
favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización de la explotación del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección C), así como para aprobar el plan de
restauración es la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética. El órgano
competente para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 12 de abril de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2010081657)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 27 de abril de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2010 por el que se hace público el inicio de las
operaciones de deslinde administrativo del monte n.º 49 del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz denominado
“Matajaca”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
situado en el término municipal de Trasierra. (2010081753)

Acordada por el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura la incoación de procedimiento administrativo de deslinde del perímetro exterior y encla-
vados del monte n.º 49 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Badajoz denominado
“Matajaca”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el término
municipal de Trasierra, esta Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de conformidad con la normativa
de aplicación, en ejecución del citado acuerdo y en ejercicio de las competencias que en
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